
29354 Viernes 4 agosto 2006 BOE núm. 185

027/0904, convocada por Resolución de 2 de noviembre de 2004, de 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 30 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto, para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conocimiento 
de Anatomía y Embriología Humana.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de julio de 2006.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, 
BOE de 28 de enero), el Secretario General del Consejo de Coordina-
ción Universitaria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA

Código de habilitación: 1/027/0904 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Carretero González, José  . . . . . . . . . . . . . . . 07.820.273
Prats Galino, Alberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.278.649

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 de 
noviembre de 2004, (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos para 
la habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 14249 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2006, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Historia Contemporánea, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento 
de Historia Contemporánea, con código de habilitación 1/450/0904, 
convocada por Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 de 
noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conoci-
miento de Historia Contemporánea.

 Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de julio de 2006.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, 
BOE de 28 de enero), el Secretario General del Consejo de Coordina-
ción Universitaria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA CONTEMPORÁNEA

Código de habilitación: 1/450/0904 

Apellidos y nombre D.N.I.

  
Moradiellos García, Enrique  . . . . . . . . . . . . . 09.351.912
Núñez Seijas, Xosé Manoel  . . . . . . . . . . . . . 52.620.407
Blanco Rodríguez, Juan Andrés  . . . . . . . . . . 71.001.046

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 de 
noviembre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 14250 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2006, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Uni-
versitarias, área de conocimiento de Trabajo Social y 
Servicios Sociales, para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, del 
Área de Conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales con 
código de habilitación 4/813/0104, convocada por Resolución de 5 
de marzo de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria (BOE de 31 de marzo) y, en virtud de las atribu-
ciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás norma-
tiva legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se 
relacionan en el anexo adjunto, para el cuerpo de Profesores Titula-
res de Escuelas Universitarias y el área de conocimiento de «Trabajo 
Social y Servicios Sociales».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de julio de 2006.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares 
de Escuelas Universitarias

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES»

Código de habilitación: 4/813/0104

Apellidos/nombre D.N.I

Rodríguez Rodríguez, Alfonsa  . . . . . . . . . . . . . . . 70.333.972
Pérez Cosín, José Vicente  . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.881.368

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de marzo 
de 2004 (BOE del 31), los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar 
los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación 
de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.


